
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0207-AD-80.....
Lima,

Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De-
porntiívo "JUVENTUD SOCIAL VITARTE",con domicilio en el Jr. 5 de Octubre,
Pasje. San Martán de Pornes-Ate-Vítarte;
CONSTDERANDO:

Es Que el Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos en
el Ant. 5% del D.L. 2206€ modificatonio del Ant. 1067 del D.L. 20555,
para ser neconocido oficialmente y calificado como Club Deportá4vo Co-

- munitarnio Vecinal,en armonía con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L.
20555 Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la rneferéda institución deportiva cuenta con 79 asociados, según el
Libro de Registro presentado,de Los cuales 15 son deportistas en Fút-

debiendo La entidad rnecurnente apfílianse definitivamente a la L£-a Fútbol Amateur de Ate-Vítarnte;
Pz/se” conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555,D.L. 21371 y Ants. 5.

PACÍY 13% del D.L. 22068;
Wa Kiólton Los informes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y deyssla Oficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de la Dinec-
NU “ C«óñN Ejecutiva;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Reconocer al Club Deportivo "JUVENTUD SOCIAL VITARTE"

$ del Distrito de Ate-Vitante,como Club Deportávo Comu-
nitarnto Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educa-
ción Física y Deportes.
RTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿ndicada entidad, permitirán su £n5-
Jipción en Los Registros Públicos.
EL Club remitirá al INRED copía de La constancía de su ¿nseripción en

[Los Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en Los Registros
Administrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

Regístrese y Comuntquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ASUNTO: Reconocimiento Of£ctal Club Deportivo
EDUCACION FISICA Y DEPORTES "JUVENTUD SOCIAL VITARTE"

(INRED)
LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL
TRIBUNA SUR 3er. PISO

CASILLA 2243 TELEFONO 329177

DIRECCION CABLEGRAFICA : INRED INFORME N? 233-0A4J-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

Lima, 15 de Julio de 1980
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EZ Club Deportivo "Juventud Social Vitarnte" ha 5ol£c4tado
al INRED su reconocimiento oficial como Club Deportivo Co-
munitanto Vecinal integrante del Sistema Nacional de Recrea-
ción, Educación Física y Deportes. De acuerdo con lo ¿nforma-
do por La Dirección Nacional de Deportes el Club en repferen-
cía ha cumplido con los requisitos establecidos en el Ant.
5% del D.L. 22068 modificatonio del Ant. 106% del D.t.* 1054
y en anmonta con lo estipulado en el Ant, 3087 del .P.L. “20533

Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así
como con el Manual de Procedimientos respectivo.

Porn Las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que proce-
de otorgan el reconocimiento oficial que solicita el Club
en mención, en aplicación de lo dispuesto por el Art. 108%

del D.L. 20555 y Arts. 52 y 132 del D.L. 22068.

La Resolución de 5u reconocimiento permitiná la respectiva
inscripción en Los Registros Públicos, con arneglo al D.L.
LISTER


